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ADVERTENCIA OFICIAL. 
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Las leyes órdenes y anuncios quo hayan ' i e . i o - ' , ' 
seriarse en IOSBOIJÍX incs O F I C I A L E S se han de rpan-

. dar ai Gefo Polleo respectivo, por.cuyo conducto 
¿e pascan á tos FdUorobde los mencionados pe
riódicos— (Real orden de fi de Abril de tl!39>. 

h r , PDBI.1CA TODO» LOS DÍAS, E8CI1» fO LOS DOMINGOS. 
,ioupn:>i: hii.tr. •>• •.• vn m-ius1, • ii . . . . . :<:• 

Precio de »u«or;oioD.—En e^la espita'., Novado y domicilio, 10 r s . iutn-
suales anticipados; fuera de ella i 4 rs. ol mes; 30 el triroesirc; 72 el s e -
u-eslrc. y \\\ por un año.—Se admiten suscricinnes » q Madrid en las oficinas • 
dfl lfoLKTit, calle de la Pítenla', riúmeio 11), cuarto bajo.— Fuera da 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión <d<0 ¡ 
importe del tiempo del abonoen sellos.—Un numere suelto 10 cuartos. 

a i»vür tknc ;a K 

fio Mi Las di-posicioueí ilc las 
que sean á ¡tutanda '1^ parir no pobre; se -.'.s-ma-
rán oBcí^menté: a iimi.;mii cualquier aimnein coa-

idernlente hl servicio nacional, que dimaiis d« Ira 
mismas; poro lo-» de. interna particular pajareo »a 
Vnserícipn., , . . . . . •< . , . , , . . . ' < " ' ¡ 

P R I M E R A S f i C C I O í V . 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA nEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios ¿rítanle) y su augusta Real familia 
continúan.en osla corle sin novedad en su 
Importante s»!ud. 

-.i I i o q OJjp t ilifi'íiLroJt; v . o o b f l 
cotí la general de la ciencia, y con el tioro» 
po que han- de permanecer en dicha 
Escuela, y puedan después completar sos 
esludins en las do Veterinaria, cumplido 

nu r» /¡.-i . ifg 
Arl. 7 / Para quo los alumnos de esta ¡ 

¡Escuela disfruten de las ventajas que 
concede á lodos los estudiantes de las 

! clases civiles la ley de Instrucción pública, 
que hayan el tiempo de su servicio en ci ! ,yá los de Veterinaria, en especial elar t . 87 
ejército, teniendo presente ol que han de l ¡deleitado Real decreto de 14ilc octubre de 

|K.">7, en cuanto es compatible con los 
desembolsos del ejército, que les da la 

«ol n-
MINISTERIO DE LA GUERRA. 

permanecer eri la feferila Escuela mi'ilar 
de Herradores, cursarán en ella ano y ; 

medio solar, dividido en dos cursos de 
nueve meses" cada uno, equivalente á d o s ' 
ano* escolásticos, que emplearán en el es-
ludio de las materias v e o la forma si
guiente: 

Primor ano:'Principiará en l . °deoc lu -

earrera á su costa, y lo que exige la equi
dad para los que se atrasen por enferme* 
dad ú otras causas agenas á su voluntad, 
y Bedti declarados sus|»cnsos por el Tr i 
bunal de exámenes, se observará lo si
guiente: 

i.° Los alumnos de primer aüo que 
sean declarados suspensos conlinuarán re 

REGLAMENTO 

DE LA ESCUELA GENERA!. DE HERRADORES 
FORJADORES. 

TITULO PRIMERO. 
ao)tT>«*nq eoniíir!'..' Eol re» >i Ir. n o b i U 

De la Escuela de Herradores. 
tOM'i/ll f'. ' 0 0 i l ' c u J *''ir% l' , '* ' < , Í ' J Í | I I * •' | 

Articulo, u La Escuela militar de 
Herradores formará como hasta aquí la 
tercera sección de la genrral d e Caballería I 
establecida en Alcalá de Henares; decla
rándose, desde la aprobación de este re
glamento, preparatoria de lá ciencia de 
Veterinaria en lo concerniente á ese ob
jeto especial. 

Su cuadro so compondrá de un Capitán, 
(I is Tenientes , ilu,* Mié ¡veos, un sargento 
p r i m e r o , u i a i i o , seguimos, 15 cabos, de 
ellos uno furriel, cuatro herradores y dos 
forjadores examinados, \2 soldados para 
el servicio du asiitentes, -ordenanzas, car» 
rero, barbero, sastre y zapatera, y iras 
caballos de carro. 

Art. 2 ' . - Siendo el objeto de estaJBs-
cuela proveer de buenos, herradores i 
todos los insliiutos montados del ejército 
y demás de pendencias que. tengan plazas 
montadas, aquiesce el Gobierno cousüleré 
conveniente dar estosausiliares, el número 
de a lumno», con relación á la dotacioo 
reconocida para la Tuerza montada |>or-
m á m e n t e y según su organización ac tua l , 
será el de 101) su mínimum, quedando in
determinado el máximum por depender 
este de c i rcuns tanc ias variables y difíciles 
dé su je ta rá ningún dato positivo. 

Art. 5 ." La elección de Capitán y Su
balternos para la Escuela se 'procurará 
recaiga siempre en Oficiales á propósito 
p i ra este deslino especial. 

t l T C L O II . 
•ortiírniJ n^ h'!M<i'jl!o y t j«whw s j 
t l , Pe laAensenan%a J* los qlumnos. 

Art- h.' Para que.eslió en relación la 
instrucción ^ue han de recibir los alumnos 

bre, y estudiarán en él elementos de á l * 
gébhX v geometría^ annloaaia general y 

'descriptiva de los principales animales pasando con el Catedrático ríe su año el 
' domésticos, estertor de-los mismos, biru- I mes de julio, ingresando en la c¡Uedra de 

jia menor, nociones de apositos y venda
jes, arle de herrar teórico y practico, y 
nociones del forjado. 

Segundo ano: Fisiología, .higiene, ci-

'segundoano en 1.° de agosto; pero cora,-, 
binando el repaso coo el.de primero, esto 
mes y el de setiembre, en fin del cual serán 
nuevamente examinados, y los que resul-

rugía menor con nociones J e apositos y ¡lien aprobados continuarán incorporados 
vendajes, arte de herrar teórico y práctico \ á la cátedra de segundo ano. 
y práctica de-forjado. , 2.* Los que del mismo modo sean 
: Art. 5.° Las obras de testo por que, : jdeclarados suspensos en los exámenes del 
estudiarán los alumnos de esta Escuela ! ¡segundo ano, continuarán repasando con 
so4-4n los mismas que se usan eu las Es*. ¡ su propio Catedrático los ipe¿es de mayo, 
cuelas de Veterioarja. > 

En el caso dé que los Catedráticos de 
esta Escuela crean conveniente recopilar 
algunos conocimientos do particular apli* 
cacion á las materias que estudien los 
alumnos de ella y no los de las Escuelas 
dw Veterinaria,"po.lr,ia esiyibir alguna 
obra; peni para que"pueda servir de testo 
será preciso que la remitan por conducto 
de sus (¿ufes á la Dirección general do 
Instrucción pública, para que, haciéndola 
examinar por quien convenga, recaiga la 
resolución procedente. 

Art. 6.* En el fin de l primer aüo, ó 
s eaáú l l i nos de junio, sjifrirá solo exa
men de ana tomía general y descriptiva de 
animales daméslioos, y do esteriqr. En 
1.° de agosto siguiente principiará e l 
segundo ano, que terminará e n fin d e 
mayo, con los exámenes d e fisiología, 
higiene, cirujía men'.r, arle de hena r 
teórico y práctico, y forjar una herradura. 

Los exámenes Serán públicos. 
A los que resulten aprobados se les, 

espedirán sus correspondientes certifica
ciones; á los examinados se les aplicará 
por el Tribunal, y en consonancia con lo 
que para el caso previene el art . 8o del 
citado Real decreto d e 1 í d e octubre de 
1857, según el juicio calificativo que forme 
tíe cada uno, las censurasdtsobrcsa l ien le , 
hueno, suspenso 6 desarropado: eoitfl" 
dténdose aprobados los que obtengan cual
quiera de l a s primeras. 

Lai censuras Se estamparán con sepa
ración Us que corresponden a . la jpaf lé 
teórica y a la práctica d e n e n a S ó ' . * 

i 'd¡m nfiitjí>u>'d> 'is» fDí.L't'''. j,^.'^ • 
de las de Veterinaria del reino luego que 
obtengan su licencia absoluta. 

Art. 9.° Los que resulten aprobados 
en los cursos, se les declararán gauados el 
primero y segundo,ano de esludios de la 
ciencia Veterinaria, y tendrán , derecho, 

'terminado su servicio militar, á que se 
les admita á e>lud¡ar en las Escuelas de 
Veterinaria en un solo curso los anos ter
cero y cuarto de la carrera, (btenieir.lo, 
si fuesen aprobados en los exámenes d¿ 
prueba de curso y reválida, el título de 
Profesor veterinario de segunda clase. 
¡Los que después de hacer los referidos 
¡estudios quieran hacerse Profesores vete
rinarios de primera clase podrán estudiar 

leí segundo periodo en la forma que marca 
el reglamento de 1 \ de octubre de 1S57, 
vigente para las Escuelas profesionales de 

i Veterinaria. 
Arl. 10. La enseñanza de los alumnos 

estará á cargo de dos Catedráticos, que 
serán declarados tales en público concurso 
de oposiciones, abierto esclusa amenté en
tre los Profesores del cuerpo de Velcrina* 
ria militar, con opción solo á las ventajas 
de escala de su reglamento especial. A los 
que adquieran dichas cátedras por oposi
ción se les declarara la categoría de Pro« 
fesores de Escuela de su cuerpo, gozando 
el sueld» y. uniforme de tales durante el 
< desempeño do sus cátedras; pero en la 
escala1 general riel cuerpo seguirán en el 

íjunto y jnlio, sufriendo en un de este otro 
texámen, y los que sean aprobados goza
rán de las ventajas que les concede este 
reglamento. 

Los alumnos suspensos que.no, se re
habiliten enfel segundo examen de fin do lugar y categoría que por su nntipñod.-;r! 
la próroga de. repaso s-rán espulsados de= les corresponda, oMcnu-ndo los as- -usos 
la Escuela con los reprobados, sin derecho a '• á que tengan derecho en el Orden tuluial 
los beneficios rje este reglamento, v desti- | de vacantes. . 
'nados en su clase á los regimientos que i Siempre que alguno d f estos Catedrá-
estime conveniente el Director general de , lieos deje de serlo por alguna causa legal, 
Caballería; pero con sujeción á lo que j disf rulará sólo el sueldo que por su ern-
pietiene el a r t . 2 9 , según las cireunstan-
ciasque en cada uno concurran. 

La especial idad de esta Escuela con 
la circunstancia de costear el Estajo la 
carrera á los alumnos, exige restricciones 
para que no ¡ge-graven lo* intereses públi-

pleo efectivo le corresponda. 
, Art. I I , Para que los exámenes y 
certificaciones que en su consecuencia se 
espidm estén en armonía con lo que dis-

jponela ley He Instrucción pública para los 
establecimientos privados incorporados á 

eos, por lo quo impone la espulsion á los las Universidades, se verificarán aquellos 
reprobados; sin embarga, siempre que á " 
algún alumno se le imponga aquella des
favorable censura, si procediese su falt;i 

ide instrucción dj una prolongad.i enfer-
¡medad, se consultará, debidamente jusíi-^ 
jUcado el caso, al Director general de Ca-. 
ballena, el que, en.yisja^'e loque resalle,' 
podré acordar la repetición de cuno si lo 

en Alcalá de Henares ante un Tribunal 
compuesto de Catedráticos de la Esencia 

¡profesional de Veterinaria de Madrid y los 
¡de^.a,de Alcalá, y las certificaciones de 
prueba de curso se-espedirán por la Se
cretaria de la citada Escuela profesional 

¡de Veterinaria de Madrid, pasando nota 
de ellos á la Inspección del Cuerpo de 

estima justo. ^ ' e k ' r i r i l ^ W ^ H lf*W 1 0 5 eKctps ojóora 
Art. 8.* Los que sean aprobados en : tunos. El.Director ¿wneraldel Cuerpo de 

los dos años seráu destinados á las regi- : Sani lad militar, ' que recibirá de la Ins 
rtfMo*Ws" J demás dependencia» de los 
i.istituíos moutados que tengan herradores, : 

en su dotación de cuadro, pu'liendo, con la ! 

certificación do práctica, espedida por el 
primer Profesor del cuerpo en <jüe'sirvan, 

examinados, pedir el ingresó en cualquiera 

peC£io.Q 'Üel' c u e r j i o la relación de los 
aprobados, la pasará á la Dirección de 
tyttruccion p ú b l i c a para que le conste los 
que tienen at recho en su tiempo á' s i
multanear el tercero y cuarto ano, y 
pueda desvanecer cualquiera fluda que 
oVurra. 

http://el.de
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El Tribunal de examen lo presidirá 
el Catedrático mas antiguo. 

Atendido el carácter militar de la Es
cuela, siempre que tuviere por conve
niente presenciar los exámenes o! Director, 
de Caballeíi.i, ó bien «I («efe de la Escuela 
genera! y por delegación de aquel, to
marán la Presidencia del Tribunal. 

Ait . 12 Para que la Escu >la militar 
de Herradores pueda sostener el carácter 
de preparatoria para el estudio «le la 
ciencia Veterinaria, la Dirección gen.'ral 
de Instrucción pública, asi como la de 
Sanidad y Veterinaria militar, podrán 
girar por sí ó delegando sus facnltades á 
alguna persona competente, las visitas 
puramente científicas que crean oportunas 
para puder adquirir un conocimiento 
exacta de la instrucción que reciben los 
alumnos, debiendo para el acto de verifi 
cario, pedir la venia al Subdirector del 
establecimiento. 

Art. 1 3 . Atendida la índole csptcial 
de la Escuela de Herradores, la ostensión 
de las materias que h<m de estudiar los 
alumnos, lo hábiles que han de presen
tarse en la parte práctica para que el 
Estado reporte las ventajas que se pro -
pone de lus dispendios que nace para la 
enseñanza, los alumnos se dedicarán solo 
y eselusívamente al estudio teórico y 
práctico de las materias que quedan -asig
nadas, relevándolos de lodo serviciomililar, 
escoplo el interior del cuartel, revistas y 
ejercicios que se determinan en los a r 
tículos 3 o y 5b", para mantener y conser
var la policía, disciplina y buen nombre 
del ejército á que pertenece; pues con el; 
recocimiento á que los somete la vida 
militar se po.lrá conseguir el objeto pri-
moidial de la Escuela. 

sübord 

TITULO 111. 

Ds los Catedráticos. 

Art. U . Los Catedráticos estarán 
ubordinados en la p u l e militar al D rec

tor general dé Caballería, en cuya arma 
esta emoeDÍilá hoy la Escuda dé Herra
dores, é ipp-(cd¡atamente del Brigadier 
Subdirector de lá Escuela general, ó el 
que le' sustituya en ;T mando como Gefe 
supe rior del establecimiento, á cuya A n -
ioríiiáü propondrá}) el programa'de las 
horas dé eos fianza l'ÓMca y'práctica i pa
r a que. aquel (Jefe dicte las modificaciones, 
que considere oportunas para armonizar 
Cata instruccícu especial con el régimen 
general (pie se siga en el establecimiento. 

Ari , . i5! ' '^Asimismo estar I R los Ca
tedráticos sujetos en un to lo A las pres-
cripcíoats ílej reglamento del cnérjip tíe 
Veterinaria militar, como Profesores tpie 
son de él, estando subordinado el mas 
moderno, según su clase y situación en la 
escala general, al mas antiguo en los 
asuntos de en&fiauza, siendo este él qúí! 
>% entenderá olicia'.menle con los (Jefes 
milil.ires y facultativo* en lo eoncernieste 
á lo« asuntos profesionales de la Escuela 
de herradores^ sin perjuicio de quedar en 
SU fuerza y vigor la independencia que en 
materias facultativas concede á todos Ibí 
Profesores el art 101 , título X del regla
mento del cuerpo. 

Los Caledráticos formarán el programa 
de lecciones en qué dividan las materias 
pe la ask'iiaíura,de que cada uno está en
cargado, facilitando un ejemplar á cada 

Los programas los formarán los Cale 
dráticog de acuerdo entre sí; pero en ca>o 
^ d i s i d e n c i a harán consulta á la ln*pec-
pjón del cuerpo para que decida. 

Art. 16. Como que por el ar'l. 5 / 
Ilinio II del reglamento del Cuerpo de, 
Veterinaria militar, tiene dos Profesores 
d ¡ Ivscuüla la general dé Alcalá de Ilena-
res, <[\¡$ estarán en lo sucesivo dedicados 
a ¡a asistencia del ganado; siempre que 
l->s Catedráticos seaullaiuadoi á consultas 
ó cual(|uiera otro acto profesional, con
currirán á él coma parte integrante de ta 
Junta consultiva dé ' la fecueía general 

en cuyo caso presidirá los aclos el mas 
antiguo como Gefe natural do lodos los 
Profesores que la componen. 

Art. 17. Losdos Catedráticos se sus-
liliirán en ausencia y enfermedades. Sin 
embargo, si estas se prolongasen en tér
minos que á juicio del Gefe superior de la 
Escuela general padeciese retraso la 
Inicia instrucción de los alumnos, ,podrá 
disponer se instituya temporalmente uno 
de ios Profesores de Escuela á su elección. 
T2n caso de"••airante, la Inspección pro» 
pondrá al Director general del cuerpo, 
para que lo haga á S. M., el Profesor que 
considere mas idóneo para que desempeñe 
la cátedra hasta que se efectúa concurso 
de oposiciones para proveerla. 

Ar t . 18. Los Catedráticos serán res
ponsables de la falla de instrucción que se 
note en los alumnos , y a ellos se les ha* 
ra cargo de las revistas científicas que se 
pasen*. Para declinar la responsabilidad 
que sobre ellos p;sa en asunto tan impor
tante, y que no sean estériles los sacrifi
cios q é hace el Estado en la conservación 
de la Escuela, darán parte á sus Gefes 
militares y á los facultativos, de las fallas 
ya sean de aplicación ó de capacidad, que 
noten en los alumnos, que convenzan de 
su insuficiencia para el objeto, con el fin 
de (pie se providencie lo que proceda' en 
justicia. 

TITULO IV. 
I »Gt:ih.ttrj noi toiiTif'nTol• v-»| i ¡ • . . i-j - ^ i d 

üe los alumnos herra>lore$. 1 

) anf M | , M \ |, i,j. (iv>l! , j | 
Art. 1 9 . Los alumnos de la Escuela 

de herradores,.podrán-pj'orjedet de laclase 
de quinto*, de la de. voluntarios y de la de 
tropa en ger.eral de cualquier instituto del 
ejercite; y en justa retribución de la ense
ñan?.» gratuita que les dá el Estado, se 
erironderá pnr regla general que todos han 
de servir seis anos la plaza de herrador, 
á contar desd'eiel Idiac qu0;ol)tcpgan la 
aprobación. Los sai genios y canos renun
ciaran á su empleo. Todos lian de reunir 
además las circunstancias iple se marcan 
á continuación, para ser admisibles. 

Art. 20. Para tener ingreso en cali
dad de alumno herrador;.se requiere: 

I T e n e r cumplidos 17 anos de Cdad 
y no esceder de 5 0 . 

2.* Acreditar con la certificación cor-
rrspnndiente el estudio de Jas materias 
que comprende la primera enscüauza su
perior. ' •• > ,Qfii fi| iü«jv) 

"V Presentar un atestado de buena 
conducta, y certificación de salud y ro-

Todos estos documcffllpSy.debidamente, 
legalizados, según previene parajht/ense-
Ourza ce la ciencia de Veterinaria el ar* 
líenlo 19 del Heal decreto de 14 de octu
bre de 1 8 O 7 , y en armonía en cuanto es 
compatible la naturaleza especial de la 
Esmela, con el art . \ ? de la lev de re
emplazos de 3 0 de enero de \Xu§. 

Los aspirantes procedentes de lu clase 
de quintos, ó que -Mi van en otras arm is, 
estarán tlispettsadfjs de presentar los do* 
cumenlos qu(! indica el precepto 5 .° que 
antecede, ptjesto que aquella* circunsfan« 
cías se han de desprender de su filia
ción é Informe de sus (íefes al solicitarlo. 

Además de la exhibición de ddétfmeíl*. 
tos inücada para ser admitidos, sufrifáñ 
los aspirantes nn reconocimiento personal 
r.cnliutivo por los Oficiales dé Sanidad 
nvlüar, de que ha de resultar que tienen' 
la salir I y robustez que requiere el servi
cio de las armas y ejercicio particular á 
que se destinan. 

Asimismo serán examinados por lo* 
Catedráticos;' que los ambaran o .'es
echarán según los grados de instrucción 
preparatoriaque en ellos reconozcan. 

Art. t i . Los aspirantes que acrediten 
con certificación competente haber cursa
do el primero ó mas aflús de la carrera de 
Veterinaria en cualquiera de las Escuelas' 
profesionales,-siempre que reúnan las de
más condiciones dé edad, salud v robustez 
•pe quejan . d é t e r m l n . ^ , | 0 e d , r t „ > ! - | 

milidos, abonándoles aquellos estudios, 
empleándose en repaso,' asistiendo á las 
c|ase?, y mas esclusivamenle en adquirir 
la suficiencia teórica y práctica del her
rado; y aprobados en el examen de esta 
parle del estudio de la ciencia , serán al -
la, y destinados^ cuerpo. 

Art. 2 2 . No se admitirá ningún alum« 
no, sea -cual fuere su procedencia, sin 
que lo solicite por escrilo, para que quede 
consignado su dése-) de ingresar en la Es 
cuela, con sujeción á lo que prescribe esto 
reglamento. 

Art . 2 3 . Los que con las circunstan
cias espresadas entren á servir como vo
luntarios, deberán filiarse «precisamente 
por ocho anos, y tendrán derecho á los 
mismos beneficios que a los de esta proce
dencia dispensa el art 21 de la ley de 
redención del s rv ic io militar; mas si 
después de fenecido este tiempo les falta
se aun alguno para completar los seis 
artos de ejercicio como herrador, que se 
exigen por el ar t . 1 9 de este reglamento, 
se les acolará en su filiación el aumento-
correspondiente, firmando su conformidad 
los interesados. 

Art. 24 . Eu consecuencia de lo que 
previene el ar t . 2 0 do la misma ley de 
redención, y atendiendo á que por las 
condiciones escepcionales de la Escue
la se admiten de 17 años, se practi
cará lo «pie sigue: siempre que se ha -
yo de admitir algún alumno voluntario 
con 2 0 aúos de edad, el Sub lireclor do la 
Escuela general, conforme al ar t . 10 del 
reglamento aprobado en Ueal orden de 
1.° do enero do 1800 para la ejecu
ción de la citada ley, acudirá al Consejo 
de Gobierno, oe la Administración de los 
fondos de redención, para que decida si 
há lugar ó no á que óblenla el premio pe
cuniario de ocho años e empeño. 

En la negativa, el aspirante optará 
por ingresar ó oosiu premio. Con los as 
pirantes quee:rlren de 17 anos, luego que 
hayan cumplí lo los 2 0 , se liara la misma 
cansulla, para que si h i lugar se l e s de 
clare el premio c.irrespoudiénle á lósanos 
de empeño que les Testen.en la forma que 
determinan losarts . 20 .$# .1 del precitado 
decreto 1 de ¿ 9 ,de noviembre, 

A los aspirantes de 17 años de edad, 
se les enterará aules lesu iugeeso du esta 
eventualidad á que los: sujeta la ley, p a n 
queíopteu j)orloque^les!ooQvdnga. hA 

(VcboriUnwirá) I 
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los costillares y un hierro en el anca 
derecha como de figura de II . 

Una muía cerril, pelo caslaflo algo 
claro, de la marca, poco mas ó menos, 
de tres años, con señal como de V. 

Otra id. id . , de 3 0 meses, pelo rojo, 
muv bonita, üe la marca ó algo mas, ber
ra la, eu el hocico con el mismo hierro que 
el c a l e r o H. 

Otra muía también cerril, pelo ne-
¿ Í I O , de un dedo so'.;re la marca, de 50 
meses-, caboza acarnerada y un hierro en 
el hocico de esla figura: ( 

iftTÍidó de Huele, un caballo j cinco mu 
las que estaban pasfi teo 'éri él j í f i l^ j i lé 
lfánián'1a'Déb^dé^ ,lií6*h1a| término de ! 

Vitrar de Canas, siendo una de dichas 
muías de la propiedad de don Jirlhn 
Cobo, vecino de'Tibaldo/ 'encargo á los 
señores Alcalde», Guardia civil, Inspec
tores de vigilancia y demás dependen
tes''dé mi' autoridad', practiquen las mas 
activas diligencias en averiguación de 
locutores'de este robo, y dcscubrimi.m-
lode la* espresadas caballerías, cu\ asue
nas se dicen á continuación; y habidos 

5uo sean, unos y otros, los detendrán 
remitirán á disposición 'del Juzgado 

Oe1. pr imera insiaáciá de Betmoñtí, pro* 
VÍiiciadeCu.mca. 

MaYqUc- de la Vega de Armija. 

tas caballenas robada*. S*»a< <U en 
to lc jo iqu 'Jta 

Sn caballo pelo negro'1 ífirj?'pédjí^ 
á 20 anos ; ' tna iado 'de la 

crin muchos ^ h a V é ^ . ' b r ^ * ^ 

SICSTA SECCIÓN. 

DIRKCCIO^ GENERAL OE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud dedo dispuesto por Real or
den de 18 del aciuul, e>ta Dirección g e n e 
ral ha señalado el día 2 3 de noviembre 
próximo á las doce de su manaba, para la 

-adjudicación en pública subasta de las 
Obras de la carretera de tercer orden de 
Barreiros á Villanueva de Lorenzana, pro 
vincia de L u g o , cuyo presupuesto asciende 
á 461 .887 rs. 57 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
murió de 18o2, en esta córt- ante la Di
rección general de ()!>ras públicas, situada 
en el local (pie ocupa el Ministerio da F o 
mento, y en Lugo anle el Gobernador de 
la provincia, hadándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del p ú -
'blico, el presuouestoy-coiidicioues y pla
nos correspondientes. 

1 «Las ' proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamenta 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha ds 
consignarse previamente o r n o garantía 
para tomar parte en esta subasta será 
de -o.DOi) rs. en dinero ó acciones de ¡ca
minos , ó bien en efectos do la Deuda p ú 
blica al tipo que les o l a asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que n<y lo tuvicreil.'al de sn oolisjiClófi an 
la Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documentoqmesacrudrie Iraber realizado 
el depósito del modo que previene la refe-
IrrTlaqflSftWtíMoVi.2'1

 J * ™ ™ A . U J . W Í A J S O 

En «l caso de q u e resultasen dos ó mas 
^proposiciones iguales se celebrará, única
mente entr.: sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción , debiendo ser la 
priosera mejora q<;e (se hag^, j>or lo menos 
de'2000 rea les , quedando 1¡»« deína< A vo
luntad de tos llenadores, sio.opre que no 
bajen de 200 rs. 

Madrid de octubre / d e 1800.— Kl 
Director general de Obras púbfocas^.Jlysé 

u J.110)i.itrtpnq «oln^incla 
-do O Í S £ oJnjjünoafioo pL os BiisriiidlsV 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecitc, de 
«rr^efado del anoncio publicado con fe-
c h i c2¿ de o-tifbre úbimo y de las condi
ciones y requisitos ipíe se ex-gén para la 
ndjiriJeactDn 00 qíúlmca subasta de las 
o b m i de |a ;carreiera de &Treiro3 k Villa-
nueva (\c^mims** sfti0.ompr.»meie á t o 
m a r á s\i cargo'dichas obras con estricta 
suj>cioi» á |M o espr^( )r«r j e i i^ ¡ s i i o t>y í qqp- • 
d i c i o W p o r . l a c-niidad d -

[Aquí la proposición (loe se baga, Qdraf- , 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tip^fijado, pero'adviniendo quesera des 
ecbadaioíla propuesta en que n o se espresa 
decermiundumentolacanUdady escrita en 
letra, por la q u e se compromete* el propo-
noate; á; la ejecución d é l a s obras). 

Fec'.ia y finna del propouenta. 
-OÍ onnshoup .mnt<« m u » ti?. O ' ob ','> 
TSbUS 'p b llHJ I U U I U 1 X M U v o i 

En virtud d e l o dispuesto por Beal ór-
den de ~2i) <ie octo bn -, esta Dirección general | 
l u señalado el dia 7 del próximo, mes da 
diciembre, a las doce de M I mañana, para 
1» adjudicación en pública subasta de las 
< bíás de la carretera de segondu orden de 
la Venta del Cbaparro á Ara'céna , cuyo 
jpresupuesto as.-.ie. d<- á \¿ cantidad de 
4 . 2 7 1 . 0 2 8 rs. 54 - í fcnte .n iT 

La subast i se celebrará en los términos 
•reveaMW'Wfr 'm TnSIftfécioW"Utf W de 

.marzo de 18o2, en esta corte aijte la Di
rección g e n e M de Obras publicas, rsitbVda 

I eonmuic eol l id ios i oti and »up imbdüi l in i 

i É 



4ii el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento , y en Hoelva y Sevilla ante los 
Gobernadores de araba» provincias, hallan 
dose e¡» dichos tres puntos de manifiesto 
para conocimiento del público los planos, 
presupuesto y condiciones facultativas y 
económicas, "en esta corte hasta el (lia en 
que se celebre la subasta; en Huelva los 
veinte primer. >s d iasá\contar desde la fe
cha del anuncio, y en Sevilla los veinte 
últimos hasta el dia de la subasta. 

Las proposiciones se presentarán «n 
pliegos cerrados, aneblándose esactamenU 
i l adjunto modelo; y la cantidad que ha d t 
•ortsígñat&e previamente corno garantía 
para tomar parte en esta subasta, será d« 
200.000 rs en dinero ó acciones de. ca
minos, ó bien en afectos de la Deuda públ i 
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
quo nu lo tuvieren al de. su cotización en la 
Bolsa el dia an'erior al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documeut que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única.* 
mente entre sus nutores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
porla citada Instrucción, adviniéndose que 
la primera mejora admisible será de.20.000 
reales, y las demás á voluntad de los l i d 
iadores , Con tal qué no bajen de 2000 rs. 

Madrid 22 de octubre de 18G0.-T-E1 Di
rector general dé Obras p ú b l i c a s , José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D . N . N.^vecino de I 
enterado del animci > publicado con Techa 
2:2 'e oetubre del corriente año , y de las 
condiciones > requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta dp las 
obras;djs la carretera de segundo orden de ' 
la Venta del Chaparro á Aracena, se e o m -
promete a tomar á su c a r g ó l a s obras de 
la e&prjesada carretera , con estricta s u 
jeción: á, los espresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga; ad
mitiendo é mejorando lisa y l lanamente el 
tipo fijado; pero ad virtiendo que será des- J 
echada toda propuesta en que no se espre
se determina lamente la cantidad, escri'taen j 
letra, por la que se compromete el pro 
ponente á la ejecución d i Ias cóbra5J. *° 

Fecha y tírma del proponeute. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del ffotii. 

Por el présenlo y en virtud de provi
dencia del señor don Pedro Borrajo do la 
Bandera, Juez de primera instancia del 
distrito del .Norte do esta capital, refren
dada del Escribano del número don! Gár* 
los González de Ben.edo, se saca á públi
ca subasta 
casa sita en el barrio de 
fachada al pasto de Luchana,: señalada 
con el número 15, que consta de una su
perficie plana de 5200 pies cuadrados, ó 
sean 248 metros, <4 centíraeIros, com
puesto «le planta baja distribuida en por
tal, palio, escalera y- t iendas y plantas 
principal y segunda con dos habitaciones 
cada una; lasada dicha finchen, la canti
dad de 192.400 rs. á rebajar cargas; y 
habiéndole señalado para su remate el dia 
22 de noviembre próximo*, en la audien
cia de S. S., sita en Chamberí, paseo de 
Lucharía, numero 5, á las once de la ma
ñana, se anuncia al público para que la 
persona que quiera interesarse en su ' a fe ' 

3uisicion, concurra al local, dia y hora 
esfóñáü*os¡ y se 1c admitirán las p 

que hiciese siendo arregldÜiA. , T l * 

Juez de primera instancia de Getafe y su 
partido , refrendada por el Escribano de 
su número don Felipe Aguado del Moral, 
se ha señalado el 25 del próximo noYieni* 
bre, á las diez de la mañana, en esle Juz
gado , para junta de acreedores en los 
autos de concurso de d<m Juan Antonio 
Mendoza, vecino que fué de Madrid, para 
nombramiento ue nuevo síndico, mediante 
la renuncia del que antes lo era , para lo 
cual s.? c i ta , llama y emplaza por tercera 
y última vez á los acreedores , con aper
cibimiento qui la junta so celebrará con 
el número que se presente, aunque no ha* 
ya mayoría, parandp a. los moroso* el 
perjuicio que haya.lugar;.sieodo.los acree
dores que asistieron el año 1850 , los si
guientes: 

Don Felipe Carrera.—Don Antonio 
Macíai.—rDon José Antonio Díaz.—Don 
Lorenzo Cabal'ero.—Don Manuel Gan ia . 
—Don Francisco líu-sca.—Juan Alunizan. 
—Manuel Fernandez —Marcelo (iayo.— 
Isidro' 'Cartagena —Pedro N., matachín 
en el Rastro.—Juliana Montenegro.—Ma
ría Brea, lodos vecinos dt la villa v corle 
de Madrid. 

(ielafe 15 de octubre de 1860 .— 
Aguado. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del trtidtj. 

En virtud de providencia del señor 
don Jtdian Maitínoz t anguas , Comenda
dor dé la Real Orden de Isabel la Católi
ca , Magistrado de Audiencia de provincia,'* 
Jlftíí de primera instancia del distrito del 
Prado de esta capital, refrendada por el 
Escribano de número don Juan Zozaya, 
se saca á pública subasta, perteneciente' 
al concurso de don Agustín Royo, el ca
pital de un censo de GODO ducados, con' 
réflilb de 4 por 100 al ano. impuesto sobre 
varias linca* rústicas quo pertenecieron ni 
extinguido Monasterio del Escorial, que hoy 
posee y paga el'Reaf Patrimonio, para cu
yo reñíale está señal ido el dia 2 de no
viembre prójimo, á las once de, su maña
na, en dicho; Juzgado del Pra lo, silo en el 
piso b.ijo déla Audiencia territorial, frente 
á Sau la^ ruz . Quien quisiere saber mas 
permenéjres, podrá 'adquirirlos en la Es 
cribanía de dicho sefior Zozaya, calle Ma
yor, número 121. • 

Madrid ¿7 de octubre de & 6 0 . — 8 8 6 . 

3 — 
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Lo que se anuncia al público llamando 
Imitadores. • 

Villámanriqu; de Tajo 21 de octubre 
de 18G0—El Teaienle Alcalde , Geróni
mo Saez. 

i 
Alcaldía constitucional de Mangiron. 

Con la correspondiente superior auto
rización diil Excmo. seflor Gobernador 
civil de esta provincia, de 2 del corriente, 
el Ayuntamiento constitucional de esle 
pueblo hasefialado para el remate en pú
blica subastado la roza y estraccion de 
las lenas menudas del sitio de Silla Llana 
6 Pena Portillo , él día 4 de noviembre 
próximosfn lá casa de este Ayuntamiento, 
a las doíe de su" mañana ; sirviendo de 
Upo p a r a l a referida roza y estraocion, el 
de 1000 rs. vn. , con advertencia que las 

Íujai que se,hagan ser&i en baja de di -
ha cantidad. 

Mangaron 26 dcoclubre de 1860.—El 
Alcalde, Lcaüdro Vidasco. 

Alcaldía constitucional de Horcajuelo. 

\ En tíorcajuelo se subastan las espe
cies de- consumos con la facultad de la 
esclusiva, para el aüo.próximo de 1861, 
los días t i y|18?3e' noviembre próximo, 
a las doce del dia, en la casa de Ayunta
miento. 

El e s p e d e n t e , presupuesto, pliego de 
condiciones y d »mas referentes, se hallará 
de man íiesto desde este dia. 

Horcajuelo c¿4 de octubre de 1860 .— 
El Alcalde cqustUucieM , Benito Diez. 

La subasta se hará de todos los ramos 
reunidos y en dos remates que tendrán 
efecto en los días 11 y 18 de noviembre 
próximo, de diez á doce de sus mañanas, 
ante rl Ayuntamiento y en su salón de 
sesiones. 

Estremera 19 de octubre de 1860 .— 
El Alcalde constitucional, Severiano 
Pérez. 

Alcaldía constitucional de Humera. 

Previas las formalidades de la Real 
instrucción de 24 de diciembre de 1856, 
por el Ayuntamiento de esta villa se ar 
riendan con Ja esclusíva los derechos de 
consuntos de los r.rlisulos que se espresan 
por el a to de 1861 . 
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REGJIFlCAJgiON. 
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g * £ ~ Z: u-l a V 
au to definitivo "dicterio; er 

pleito que sigue don Antonio López Fer
nandez, como apoderado uV don Juan E s -
trada, con don Sisebuto García, sobre pk« 

por lérmino de 20 días una j gode 2391 r s . , y que apareció enjel ua-
Chamberí,. con -1 mero 2qB, cbrrespondiente'al 29 del ac

tual, se i a putsto equivocadamente! la p i -
bra retablo, debiendo ser retallo, j 

Alcaldía constitucional de Estvemera. 

Aulorbado competentemente este 
Ayuntamiento, previas las formalidades 
de la instrucción d&~ 21 de diciembre de 
Í8')6, paja arrendar con la esclusiva los 
derechos do consumos que devepgucn en 
este pueblo las especies de vino, ¡vinagre, 
aguardiente, aceite, jabón, carnes de he-» 
bra, tocino fresco y salado, en el ano de 
ISfil; se anuncia por medio del presente 
llaman lo lidiadores y determinando para ! 

su conocimiento el lanío del encabeza
miento de cada ramo con los precios fija^ 
dos. por cl municipal 
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Madrid 27 de octubre de 1860.— 

Y.- B . - - E I J u e z . - E l 
n e d o . - 8 8 2 . 

i, Bcr-

¡utgido'de primera instancia del parlide 
de Getafe. 

Por don JoaquiaJPedfa.de Oleína, 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de Villamahrique 
de Tajo. 

El Ayuntamiento de esta villa, previa 
autorización de la Excma. Diputación pro
vincial, saca á pública subasta el arren-
damienlo con la_ renta-esclusiya al i-ór 
menor dé los artículos de consumo para 
cubrir su enjpabezamiento en el aüo que 
tiene de 1861 , y ha jsefialado para sus 
dos remates los dias !l y 1S de noviem
bre próximo , destín bjs'díez 1c sus res
pectivas niafl:'.n'is'~, en^a sala capitular y 
bajo el pliego de coiullcianos que es tar i 
demapiíiestoenla Secretaria dé este Ayun-

j Umiepio , en las que constará ademas de 
I la cantidad que sirvr. de base para cada 
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ranio, el precio á que ba de venderse la 
libra y cuartillo de cada especie, según se !' 
previene en la fnstruccion'pára etta clase [ 
de arriendos. 
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Bajo cuyos tipos se admiten nroposi -
ejones, debiendx) venderse el cuartillo de 
vino á 6 cuartos; e tdu aguardiente 5 18 , 
el de vinagre á 4 , ái 24 cuartos la libra 

¡de aceite, á 22 ta de jabón, á 11 las car* 
nes de hebra, á 20 y ¿8 las saladas; el 
primer rema le ha de tener lugar ,cn 

^es t i r sa las capitulares 'el dia 11 de no% 
viembr^ inmediato, de dos á cualro de su 
tarde, verificándose el segundo eí dia 18 

lde( espresado mes, á dicha hora y en di
cho sitio, bajo las condiciones qué sa ha-
hallan/le manifiesto'.' .¡, i l l 1 B l í „b f i i 

Humera 20 de ocubre de 1860.— 
Mauricio Carrillo, 

cfil ,oío»imfilr»nTÍr-hh Bl7aP>lw8 í;I no 
Aleefdia constitucional del Vardo. 

Se halla rectificado y ifc manifiesto 
en.la sala consistorial del Iteal Sitio de 
El Par4|p t Kpor í,el termino i!e cinco (li;^t— 
siguientes al'en que se inserte esle anuncio 
en el Uoletin Oficial —el Cuaderno de li
quidaciones y amillaramieulos que hf t^f t^ 
servir de base para el repartimiento de la 
Contribución territorial de 1>6I. 

Lo (jue té anu cia para que en dicho 
término puedan los contribuyentes eiite» 
rar ie de é l , y hacer las reclamaciones 
que les convengan , pues trascurrido sin 
habéi ló verificado , no serán oídas1 las 
que hagan y les parará el perjuicio que 
haya lugar . ' 

Rea! Sitio de. El Pardo * \ de octubre 
de -^860 . - -E , Alcaldá constitucional, Pe-
dro Ramos. 

Alcaldía constitucional de Colmenar 
Viejo 

El amillaramienU) de riqueza de esta 
villa, que na de servir de base para. iavA 
derrama de la contribución territorial del 
ano próximo de , s ' i l > s e " í l , l a concluido 
y de manifiesto en la Secretaria de i u 

http://JoaquiaJPedfa.de


Ayuntamiento, por lérmino de quince 
días, contados desdo EL ilc la inser 'ion de 
este anuncio en el Üolain Oficial de LA 
provincia, para que durante el mismo íos 
propietarios y terratenientes puedan cn-
terars:) de >u's l e . ^vnivas utilllla(iés¡ bajo 
la inMi-'ew ia <V q u é IrasCÚrridÓ aojlel, 
do serán oídas las rrclamacionos de agra
vio que sif intenten \m el q u e pudiera 
resultar it 

CeI:,M,:,r Viejo >5 de octubre cíe 
180).— El Alcalde, José Hompaneru.— 
Por su mandado, Juí-ó Jlaria Saldias de 

Lujan. 
-IB 
OÍ 

i miento, y con autorización de la Admi
nistración de Hacienda pública de esta 
provincia, en virtad de propuesta hecha, 
el arrendar los ramos de consumos para 
el yfto venidero de 186 t , en conjunto lo
dos, previas las formalidades de la íhs-
tracción de 24 de diciembre de 18.v ; , se 
anuncia a l : P U B L I C O con el objeto de que 
concurran lidiadores, determmand i para 
conecin-.i.nlo de e l el tanto en que'cstA 
el presupuesto de lodos los ramos. 

8 — 
4 — 
. f a* .• ^'T 'TI iiíi ni ilialMjiliUtJjiáliJtíJ ' ."] 

para el próximo ano de 1861, y con la 
ésclusiva venia al pormenor los demás 
que se espresarán, se anuncia al público 
Con el objeto de que concurran liciladores, 
determinando para conocimiento de,ellos, 
el tanto en que está el presupueslo de ca-
da ramo. ., t . 

Alcaldía 
conslilucional de Catres. 

En la Secretaria de Ayuntamiento <le j 
dicha villa, se halla de manifiesto por 
término de ocho días , el amillanmienlo 
de la riqueza de inmuebles, cultivo y ga-
nadeiía, formado por liv Junta pericial, el 
cual ha oje s e n ir de base para el repar
timiento de la contribución territorial del 
ano próximo venidero de i 8 6 1 . Los con*» 
tribuyeiiles podían acudir á enterarse y 
hacer los reclamaciones que crean opor
tunas j dentro de dicho lérmino, pasado 
el cual no serán oídos. 

Los seüores Alcaldes ds Serranillos, 
Torrejon de Velasco y El A lamo, se ser
virán dar, publicidad al présenle anuncio 
para inteligencia de los contribuyentes. 

Balres ?4 de octubre de 1860.-—El 
Alcalde constitucional, Pió Fernandez.— 
Por áu mandado, Juan Aleonada. 

Alcaldía conslilucional de ¡tosas deVuevto 
Jt«i/. 

I C; s o ~ . »0 H> 
. El domingo 18 del próximo mes de 

noviembre, tendré lugar en esta Villa el 
primer remate del arbitrio del peso y 
medida do uso voluntario de la misma, 
habiéndose señalado para lajnejora d i la 
décima el 25 del mismo, ambos 1 d i a s c de 
diez á doce de su mañana, en liw casas 
consistoriales de ella, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
Ja<$ecrelaiia de Ayuntamiento. 

Hozas de Puerto Iteal 2 i de octubre 
de i*(>o.—El Alcalde, EugenioSaugal.— 
P. O. , Mariano Martin, Secretario. 

I-, ¡fejj.il , . . i r , . - i ' i sdabft 
7J»eUÍ T'tO)l i»li fifi [ihü'J't 1 HO¡ 

kUaldia conslilucional de Campo Real. 
Con la competente autorización, se 

arriendan los pastos de invierno de la 
Je lu ' -a boyal, perleneciente á la manco-
munidad de esta villa, habiéndose seña
lado para los dos remales los d ¡as 22 y 50 
del próximo noviembre, de once á doce 
de la -.i.anana, hallándose de manifiesto 
en la Secretaria det Ayuntamiento, las 
condiciones v demás, á lio de que puedan 
enterarse U s q u c gusten tomar par teen 
la subasta. 

Campo Real 22 de oclnbre de 1860. 
—El Alcalde, Julián de Mores y Sanz. 
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Alééldia constitucional 

Por dimisión del que 
de GuadQrruma. 

la obtenía; se 
halla Tacante la pía/a de Médico cirujano 
titular de la villa de Cuadurrama, pro
vincia de Madrid, á 9 leguas de lacapilal, 
• • la carretera de la Coi una; su población 
de 117 vecinos y la dotación consiste en 
8000 rs. anuales, GGOO cíe fondos raunici-

f tales y 1400 de igualas, repartidos entre 
os pudientes, pagadero* por trimestres 

vencidos; quedando á su beneficio las 
visitas a los Irauseunies, y residentes 
accidentalmente, con, mas. la asistencia á 
los partos, enfermedades de sífilis y gol
pes de mana airada Losaspiraníes podrán 
dirigir sus solicitudes documentadas en el 
t é rmino 'do un mes, al presidente del 
Ayuntamiento. 

qbiühnoa «¡ii¡rf , Id&l nmixrnq oí 
kUaldia cansUlucion+l de I aldeavcro. 

Habiéndose acordado por este A) un-

En cuya cantidad son admisibles, las 
proposiciones, y para sus dosro v a l e s r?tnn 
señalados los dias 18 y 25 del próximo 
mes do noviembre, de once á doce de sus 
mañanas, en esta sala consistorial, admi
tiéndose sobre la cantidad señalada en el 
primer remate pujas á la llana, y en el 
segundo por^primora puja el 5 por 100 
sobre la en que figure en el primero, y 
después á la llana. 

Valdeavero 23 de octubre de 1860 .— 
Hl Alcolde constitucional, Eugenio Cor-
dovéí, 

Alcaldía conslilucional de'Ltgané». 

Habienap acordado este Ayuntamiento, 
previas las formalida-les do instrucción, 
arrendar (os derechos de consumo que de
venguen en esla villa las especies de vi
no, aceite, aguardiente, tocino, jabón, 
vinagre y cerveza, por el afto de 1861, 
se anuncia al público por medio de esto 
UuicUn Oficial. 

Yino>. . . 
Acei to. . 
Aguardiente; 

Derecho». 

12.000 rs 
5000 
3500 
4000 

630 

Derechos: 

6965 rs. 
•7085 
5530 
3540 

780 
168 

Carnes. . . . : : * > • 
Vino. . . . . . . 
Aceite 
Aguardiente. . . . * 
Jabón 
Vinagre. . . . . . 
; -le <¡o! . Occl onu lo I M J . » i j / m - ; «jup «*rto 

Cuya subasta do verificará en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento, en lo» 
dias 18 y 2o del próximo noviembre y 
hora de las ocho á diez de la mañana, 
previo loque de campana, bajo el pliego 
de condiciones que eslará do maiiifiesto 
en el aclo del remale, y en el dia en la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

Miraflores 20* de octubre de 1860.— 
El Alcalde constitucional, Manuel Alloza-
no Mart in .—Por su mandado, Rufino 
Úsete. 

Alcaldía conslilucional de Fuentidueña 
de. 7ajo. 

T 0'*^ i'jii 1 I"llnlil'/0"H1 fll) Dtl'llV '' \ 
Habiendo acordado este Ayuntamien

to, previas, las formalidades de laiuslruc 
cion de 24 de diciembre, de 1,856, ar ren
dar con venta ésclusiva al pormenor los 
derechos de consumos.que devenguen en 
esla villa lis especies de vino, vinagre, 
aguardiente, aceite, jabón, carnes do he
bra, tocino fresco y salado para el aAo.de 
1861, se anuncia al publico por medio de 
este Doleliu Oficial, con el ebjeto do que 
concurran liciladores, deleruduando para 
coaouimienlo de ellos el lanío en que está 
el presupuesto de paila, ramo. 

• £5 5 - > > - < - ! : 

Tccino . 
Jabón, vinagre y cerveza. . 

En cuya, cantidad son admisibles 4ás |: 
proposiciones.que se hicieren en el primer 
remate, que se verificará el H de no
viembre próximo, á las diez de su maOa» 
na, en la safa, consistorial, y el segundo 
el 18 del misqio. 

Léganos t 3 deoc tubr tde 1860.—Eu-
lebio Mingo. 
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do 1860.—El Alcalde constiluv¡onal,'lla
món Sánchez Carralero. 

AUaldia co-islilucion'.l de Oteruelo i\cl 
Valle. 

Hallándose acordado por el Ayunta
miento de este pueblo y número duplo de 
individuos de que se compone el mismo, 
previas las formalidades de instrucción, 
arrendar en conjunto y con libertad de 
venia, los derechos de las especies de con
sumo, como son vino, aguardiente, aceite, 
jabón, vinagre y carnes de hebra por todo 
el* afto inmediato de 1861, bajo el lipo dp 
1776 rs . en que se bailan encabezadas las 
mismas, á saber: 
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Acaldia •onslilueional df£ Mirafltret. 

Habiendo acordado eile Ayuntamiento, 
p r e v i a s las formalidades de la lev,arren
dar los derechos del ramo dé carne, 

En cuyas cantidades son admisibles 
las proposiciones que se hicieren en el 
primer remale, y en el seguudo.seadmiti-
rán únicamente las : que rebajen el precio 
á que lian de venderse las especies, cuyos 
dos remates se celebrarán los dias H y , 
18 de noviembre próximo, de once ¿doce 
de sus mañanas, en la sala irapilulár, 
donde eslará de manifiesto el espediente 
con loi pliegos de coadicioues arreglados 
i instrucción. 

Fuenliduena de Tajo 25 de setiembre 

Con mas los recargosqnesean aproba
dos y se determinen -por la Superioridad, 
ha señalado d'uho Ayuntamiento para sus 
dos remates los dias 18 y 25 del mes de 
noviembre próximo, á la salida de misa, 
en-la casa de concejo, y b.»jo el pliego de 
coaUiciones que se manifestará en el aclo 
det remale. <-'̂  

Lo que anuncia al público para co
nocimiento de los lieitadores. 

- Oteruelo del Vallo 2 * de octubre dt* 
1860:—El Alcalde, Bernardo Velasco.— 
Por mandado del Ayuntamiento, Andrés 
Saiz, Secretario. 

¡ «i- rftil *ni ci^ri'''? viiIJ .'•< íütiiiiiKi o 

Pf tRTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
! y •• • 1C;i.:!»n * r> IM'í-.Lt'í «.bilí) 

C O L O C A C I O N E S . 
. I "Ir U'lfrt LI H'J ,>i>MI¿UI^ JlIlItlür'OIl Ov - -

Un anticuo administrador de renlai 
(sin familia) desea colocarse en alguna 
Casa ó Empresa particular, de Adminis% 
Irador, Mayordojno ó encargado Je ne
gocios para cualquiera pueblo. Persona» 
de posición, podrían informar en «s 
caso. 

Eb la calle de la Salud, núm. 5, cuar-
lo principal i zqu ierda ' , darán razón., 

y ' — •. " ~ •»•!* O 

— ' ' " 
EUIT«k, l». Ji A.t A N T O N I O G A R C U . 

imprenta del mit-no^-Pueil^núm. 19, isqui-
I M él* C»rredera Baja de S** Paele. 
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